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M INISTERIO DE G O B IE R N O

,  N o m b r a m ie n to s

24i3-^-Salta, Mayo 5 de 1925.
Encontrándose en comisión el per- 

s^ral dependiente del P. E.,
J il Poder Ejecutivo de la Provincia

E S C R E T á :

Art. i°.— Nómbrase Comisario de 
Policía del departamento de Rivada- 
viá al señor Belissrio Rui?, en reem
plazo de don Miguel A. Zigarán. ' 

Art. -2o.— Nómbrase Sub-comisario 
de Policía y Encargado del Registro

Civil de «El Cuchillo» Pávadavia aj 
don Elias Lazarte en reemplazo de 
don Luis Sarmiento.

Art. 3o.— Tome razón Jefatura de 
Policía, Registro Civil, Contaduría Ge
neral; comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y archívese. COR- 

• BALAN — E r n k s t o . M. A r A o z .

C o m is a r io  d e  C o ro n e l M o ld e s

. 2413— Salta, Mayo 5 de 1925.
Encontrándose en comisión el per- 

soual dependiente del P. E.,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
1

d e c r e t a :

Art. i° .—Nómbrase Comisario, de 
Policía del distrito descorone] Mol
des» al señor Nolasco Echenique eri 
reemplazo de don Agustín Acuña.

Art. 20.— Torne razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publíquese, dése al Registró 
Oficial y archívese.— CORBALÁN" 
ERNESTO M. AKÁOZ

.

N o m b r a m ie n to  d e  C o m is a r l e *  j

2414— Salta, Mayo 6 de 1925.
Encontrándose en comisión el per

sonal dependiente del P. E.,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

D E C R E T A :

A rt i°.— Nómbrase Comisarios de 
Policía de El Tala, Guachipas, Cerri
llos, Metán y Galpón a los señores , 
Lisandro Gómez, Belisario Correa, Ma- 1 
yor Ricardo Costas, Carlos Frissia y  ¡ 
Emilio Moisés Fayt en reemplazo de 1 
los señores Wenceslao Plaza, Juan. 
Francisco Munizagá, Raúl Harbin Pe- 
rcyra, Francisco Rey y Exequial Ale
mán, respectivamente.

Art. 2o.— Nómbrase Sub-comisario ¡ 
de Policía y Encargado del Registro ' 
Civil de la Candelaria a don Esteban | 
Jurado en reemplazo del señor Juatt 1 
A. Marocco. .... ¡

Art. 3°— Tome razón Jefatura da 1 
Policía, Registro Civil, Contaduría Ge-. . • \ 
neral; comuniqúese, publíquese, désa



-bis --- ------........— —- --------------------------- :
J • *
al Registro Oficial y archívese. COR- 
B A L Á N - ^ b r n e s t o . m . a r á Oz.

C o m is a r io  d e  R o s a r io  d e  J .erm a

5415— Salta, Mayo 6 de 1925.
Vista la renuncia presentada por el 

señor José Antonio Arias del cargo 
de Comisario de Policía de Rosario de 
Lera? a,
E l' Poder Ejecutivo de la provincia

D E C R E T A : *

Art. i ü.— Acéptase la expresada re 
Euncia y nombrase Comisario de Po
licía del departamento de Rosario de 
Lerma a don Simón Arapa.

A rt 2°.— Tonie razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archívese. CORBALÁN—  
EJÍNBSTO M. ARÁOZ.

I
N o m b r a m ie n to

2416— Salta, Mayo 6 de 1925. 
Encontrándose vacante el puesto de ;

Encargado del Servicio de Aguas Co
rrientes de Cerrillos y La Merced,
E l Poder Ejecutivo de lá Provincia 

d e c r e ta :
Art. i°.— Nómbrase para desempe

ñar el referido cargo al señor Ricar
do Bellido.

Art. 2o.— Tome razón Obras Públi
cas, Contaduría General; comuniqúe
se, publíquese, dése al Registro Ofi
cial y archívese. CORBALÁN— ER
NESTO M. ARÁOZ.

K n c a r ^ a á o s  d e  K c jis tr©  C iv jj

2417— Salta; Mayo 6 de 1925. 
Encontrándose en comisión el per

sonal dependiente del P. E.,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d ecr e ta: • '
Art. — Nómbrase Encargados de' 

las Oficinas del Registro Civil dé 
Guachipas (2a. seccióii), Cerrillos, Tala 
y'Rosario de. la Frontera (xa. sección) 
a los señores1 Páscual Armella,1 Ricar
do Bellido, Biá-nór' Gixzm&n y A-tó-liál

Ibarra, en reemplazo de los señores 
Ernesto Apaza, José Gallardo, Maria
no López García y Nicolás Arias Co'n- 4 
cha, respectivamente.

Art. 2o.— Tome razón Jefatura del 
Registro Civil, Contaduría General;co- 
muníquese, publíquese, dése al Regis
tro Oficia! y archívese. CORBALÁN

E R N E S T O  M. AHÁOZ

Nombramiento

2418— Salta, Mayo 6 de 1925.
Encontrándose en comisión el per

sonal dependiente del P. E:,
'E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D e c r e t a

Al t. i 0-— Nómbrase Encargado del 
Servicio de Aguas Corrientes del pue
blo de Métan a don Jesús M. Saave- 
dra en reemplazo del señor Fernando 
Cajal.

Art. 2°— Tome rázóh Obras Públi
cas. Contaduría General; 'comuniqúese 
publíquese, dése al Registro Oficial y  
archívese. CORBALÁN— E R N E S T O . ¡VI. 

A RÁ OZ.

C o m is a r io  d e  la  a a . 'S e c c it f t i

24x9— Salta, Mayo 6 de 1925.
Atento lo solicitado por la Jefatura 

de Policía en este expediente N°. 7009, 
letra E,.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Comisario déla 
Sección 2a. de esta Capital a don Luis 
Mere'gaglia en reemplazo del señor 
Juan C. Diaz.

Art. 2o.— Tome razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, ^publíquese, dése aí Registro ■» 
Oficial y archívese. GORBAL^-N—  
E RN ES TO  M. ARÁOZ.

I

E l  Senado y  Cámara de Diputados 
de la Pyoviiicia de. Salta, sancionan- 

con fuerza, de
L E V :  2 4  $ 0  .

Art. 1*.— Autorízase,al Exorno. G o .



bernador de la Provincia para ausen- j 
tarse del territorio de la misma los , 
días que considere oportuno, dentro 
de los meses de Mayo y de Junio del 
corriente año.—

Art. 2o.— Comuniqúese, etc.
Dado en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura en Salta a cuatro días 
del mes de Mayo de mil novecientos 
veinticinco.

L , C. A r a n a  V .  C o r n e j o  A r i a s  ‘
P te . d e l H . S e n a d o  *  P te ,  d e  la  H. C. d e  D D .

/osé M . Sola (hijo) C. Zambrano
S r io . d e l H .'S e rv a d o  .‘•‘ r io .  d e  l a  H . C. d e  D D .

M i n i s t e r j o  d e  G o b i e r n o , Salta,. 
Mayo 6 de 1925.—

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBALÁN— E R N E S T O  M. A R Á O Z .

Oficiales inspectoras

2432— Salta, Mayo 7 de 1925.—
Vistos estos expedientes 6989'y 6990, 

letra E, por ios que la Jefatura de Po
licía eleva las renuncias presentadas 
por los Oficiales Inspectores señores 
Juan Salguero y Alejandro Garramu- 
ño—

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
D E C R E T A  

A rt.. i 0.— Acéptase las expresadas 
renuncias y nómbrase Oficiales Ins
pectores de la Policía de la Capital a 
los señores Toribio Tapia y José Perez.

Art. 2o.—Tome razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publíquesc, dése ál Registro 
Oficial y archívese.— CORBALAN— 
E R N E S T O  M. ARÁOZ.

Subcomisario do policía

2437— Salta, Mayo 7 de 1925.—
Atento lo solicitado por la Jefatura 

de Policía en este expediente N° 7004, 
letra E —
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
-Art. i°,— Nómbrase Subcomisario

de Policía de la Capital al señor Ben
jamín Torres en reemplazo de don. 
Demetrio Moreno.—

Art. 2o.— Tome razón Jefatura de 
Policía, Contaduría, General, cojnuní- 
quese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archívese.CORBALÁN— E R 

N E STO  . M. A R Á O Z .

R e g is tr o  C iv i l  d© C e r r i l lo s

2438— Salta, Mayo 7 de 1925.—  
Habiéndose designado, por error* 

Encargado del Registro Civil del pue
blo de Cerrillos a don Ricardo Bellido.
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Déjase sin efecto el decreto 
N° 2417, fecha de ayer, en cuanto 
nombra Encargado del Registro Civil 
del pueblo de Cerrillos al señor Ri
cardo Bellido y desígnase para ocupar 
el expresado cargo a don Tristán Pe
rez.—

Art. 2o.— Tome razón Registro Ci
vil, Contaduría General; comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial 
y archívese.— CORBALAN — ííIcxesto
M. AKÁOZ.

S u b c o m is a r io  d e  p o l ic ía

2:139— Salta, Mayo 7 de 1925.—
Visto este expediente N° 6994, letra 

E, por el que la Jefatura de Policía 
eleva la renuncia presentada por el 
señor Arturo Qúiroga del cargo de 
Subcomisario de la Capital—  .
E l  Poder Ejecutivo de -la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la expresada re
nuncia y nómbrase Subcomisario det 
Policía de la Capital a don José Oxtiz., 

Art. 2o.— Tome razón Jefatura de: 
Policía, Contaduría General; comuní- 
quese, publíquese, dése al Registro- 
Oficial y archívese.— CORBALÁN
ERNESTO M. ARÁOZ.

A m p lia n d o  u n a  p a r t i d ^

' 2440—Salta, Mayo 7 de 1925.-7- * 
Visto este expediente N° 6884,'letrst 

E, vellido para conocer del pedido que



formula el Departamento ele Obras 
Públicas, sobre ampliación de la parti
da asignada por decreto N° 2345, y 
atento a lo informado por Contaduría 
General—
E l  Poder Ejecutivo de le Provincia 

d e c r e t a :

Alt. i°.— Amplíase en la cantidad 
de $ 101:. 40 moneda legal, la autori
zación conferida al Departamento de 
Obras Públicas por decreto N° 2345, 
fecha 18 de Abril último, para adqui
rir implementos de trabajo con desti
no a los jardines de la Casa de Gobier
no.—

Art. 2".— Tome razón Obras Públi
cas, Contaduría General; comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y 
archívese.- COREARÁN— kbnbsto m. 
ahAoz

lítemela

244.1— Salta, Mayo 7 de .1925.-*-
Vistc lo manifestado por la Direc

ción de la Escuela de Manualidades 
en este expediente N.° 6985, letra E, y 
lo solicitado por la maestra de la misma 
señorita Elena Munizaga, como asi
mismo los certificados médicos que 
se acompañan—
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1".— Concédese veinte días de 
licencia, sin goce de sueldo y con an
terioridad al 24 de Abril ppdo. a la 
Maestra de la Escuela de Manualida- 
d̂<;s señorita Elena Munizaga.'

Art. 2°.— Tome razón Escuela de 
Manualidades, Contaduría General; 
comuniqúese, publíquese, dése al Re
gistro Oficial y archívese.— CORBA- 
jD'ÁN— ERNESTO M. ABÁOZ.

Licencia

2442— Salta, Mayo 7 de 1925.—
Visto este expediente N° 7003, letra 

E, por el que la Jefatura de Policía 
eleva la solicitud de licencia del Co
misario de Cafayate don Augusto Pon- 
cé de l êóu; atento el - certificado .mé

dico que se acompaña y uo habiendo 
el causante gozado de licencia duran
te el corriente año—

E l Poder Ejecutivo de- la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i'\— Concédese un mes de licen
cia, con goce de sueldo, al señor Co
misario del departamento de Cafayate,. 
don Augusto Pónce de León y nóm
brase en su reemplazo, interinamente 
y por igual término, al señor Julio O. 
López.—•

Art. 2,-.— Tome razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archívese.— CORBALÁN—  
E R N E S T O  AI. A R A O Z .

Nemt¡r*n:¡eiit«

2443— Salta, Mayo 7 de 1925.—
Atento lo solicitado por la Jefatura 

de Polícia en este expediente N°. 7007 
letra E
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. V1.— Nómbrase Subcomisario de 
Polícia y Encargado del Registro Ci
vil de Río Piedras a don Segundo A. 
Quiroga en reemplazo de don Marce
lino Somorrostro.

Art. 2o.— Tome razón Jefatura de 
Polícia, Registro’Civil, Contáduría Ge
neral; comuniqúese, publíquese dese a! 
Registro Oficial y archívese.— COR
BALÁN— ERNESTO M. ARAOZ.

M INISTERIO DE H ACIEN D A

Kxpefiderior de «Kl

24.21— Salta, Mayo 6 de ,1925 
Debiendo precederse a la reorga

nización del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

E l  Gobernador de la Provineim
OSCFVK'í'A:

Art. i°.— Nómbrase Expendedor de-



'Guias de «El Cuchillo», departamento 
-de Rivadavia al Señor Elias Lazarte.

Art. 2°.— E l nombrado,.antes de to
mar posesión del cargo, prestará la 
fianza de $ 2.000 m/1 de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la Ley de - 
Contabilidad.

A rt 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R BA LÁ N — A. B. R O V A L E X T I.

R e c e p t o r  d e  C o r o n e l l í o i d e a

^422— Salta, Mayo 6 de 1925
Debiendo proce derse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

-Art. i°.—  Nómbrase Receptor de 
JRentas y Recaudador de Impuestos al 
Consumo de Coronel Moldes, departa
mento de. «La Viña» al señor Filome
no Plaza.

Art. 2o.— El nombrado, antes de to
mar posesión de éstos cargos, presta
rá la fianza de $ 6.000 m/1 de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 77 de la 
L ey de Contabilidad.

Árt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO R B A LÁ N — a . B. R0v.4r.ETTi.

R e c e p to r  d e  f i ls t á n

2423— Salta, Mayo 6 de 1925
Debiendo precederse a la.reorgani

zación del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

E l Gobernador déla. Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Receptor de 
^Rentas y Recaudador de Impuestos al 
■Consumo del Departamento de Me
tán, al señor Eladio Saravia.

Árt. 2°.—;E 1 nombrado, antes de fcOv 
mar posesión de estos cargos, presta
rá la fianza de $ 9.000 m/1 de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 77 de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese. 
'dése al Registro Oficial y archívese. 
-----CORBALÁN— A. B. R O V A L E T T I.

E x p e n d e d o r  d e  S t e t á i t '

2424— Salta, Mayo 6 de 1925 
Debiendo precederse a la reorgani

zación del personal .dependiente del 
P. Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase Expendedor de 
Guias, Transferencia de cueros, mar
cas y multas del Departamento de 
Metán al señor Caries Frissia.

Art. 20.— El nombrado, antes de to
mar posesión de éstos cargos, presta
rá la fianza de $ 3.000 m/1 de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 77 de la 
Ley de Contabilidad.
. Árt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBALÁN— A. B. R O V A L E T T I .  

i ___
R e c e p t o r  d a  C e r r i l l o s

2425— Salta, Mayo 6 de 1925 
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del P.. 
Ejecutivo,.

E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. t ° .  Nómbrase Receptor de 
Rentas y Recauaádor de Impuestos 
al Consumo del departamento de ■ Ce
rrillos el señor Juan Macaferri.

A rt . 2o.— El nombrado, antes de to
mar posesión de estos cargos, presta
rá la fianza de $ 10. coom/1 de acuer
do a lo dispuesto por el Art 77 déla. 
Ley de Contabilidad.

Árt. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.' 
CORBALÁN — A. D. R O V A L E T T I

R e c e p t o r  d e  L u m b r e r a s ^

2426— Salta, Mayo 6 de 1925
, Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  ^

Art t°.— Nómbrase Receptor dé 
Rentas de Lumbreras, departamento^



de Metán .al señor Rafael Estrada.
Art. 2°.— El nombrado, antes de to

mar posesión del cargo, prestará la 
lianza de $ 3.000 m/1 de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
■dése al Registro Oficial y archívese. 
CO RBALÁN — A. B. R O V A L E T T í .

'  R e e e p t o r  d a  C a m p e  S a n t a

2427— Salta, Mayo 6 de 1925
Debiendo precederse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

E l Gobernador' de la Provincia,
■ ■ d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Receptor de 
Rentas del Departamento de .Campo 
Santo al señor Elias Ortiz. .

Art. 2°.— El' nombrado, antes de to
mar posesión del cargo, prestará la 
íianza de $ 9.000 m/1 de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la Ley de 
Contabilidad,

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
-■dése al Registro Oficial y archívese. 
•CORBALÁN— A. 8. ROVALETTI.

Reseptor da la Frontera

.2428—Salta, Mayo 6 de 1935. *
Debiendo precederse a la reorgani

zación del personal dependiente del P. 
Ejecutivo,

E l Gobernadot déla Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.-i-Nómbrase Receptor de 
.Rentas y Recaudador de Impuestos

■ al Consumo del departamento de Ro- 
-sario de la-Frontera, i a. Sección, al 

señor Domingo Wrann.
Art.' 2°— El nombrado, antes de to. 

m ar posesión de éstos cargos, prestará 
la fianza de $ 12.000 m/1 de acuerdo 
a lo /dispuesto por el Art. 77 de la 
Ley de Contabilidad.

Árt. 3°— Comuniqúese, publíquese, 
‘dése al Registo Oficial y archívese—  
C O R B A L A N — A. B. R O V A L E T T I.

Re««£fcor de IMchanaJL

2429— Salta, Mayo 6 de 1925. 
Debiendo precederse a la reorgani

zación del personal dependiente del P: 
Ejecutivo,

E l Gobernador de la provincia 1 
. . D e c r e t a :

Art. x°.— Nómbrase Receptor de 
Rentas de Pichanál, departamento de 
Orán al señor Saturnino Saravia.

Art. 2° —El nombrado, antes de to
mar posesión del cargo, prestará la 
fianza de $ 10.000 m/1 de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. 77 de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese^ 
dése al Registro Oficial y archívese.—  
CORBALÁN— A. B. R O V A L E T T I .

Keoaptor de Cnaehipas

2430— Salta, Mayo 6 de 1925.
Debiendo precederse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

E l s Gobernador de la Provincia
DECRETA.' .

Art. i°.-<-Nómbrase Receptor de 
Rentas del Departamento de Guachi
pas al señor Luis V. Menú.

Art. 2°.— El nombrado, ah tesóle to
mar posesión del cargo, prestaíá la 
fianza de $ 5.000 m/1 de acuerdo a lo 
dispuesto por el Al t. 77 de la Ley. de 
Contabilidad.

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — a. 8 . H O V A L K rn .

‘ R e c e p to r  de G r.t l. C ü o m e S

243X— Salta, Mayo 6 de 1925. 
Debiendo precederse a la reorgani-

■ zación del personal dependiente del P.. 
Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a : .

Art. i°.— Nómbrase ^Receptor de 
Rentas y Recaudador de Impuestos al 
Consumo de Güemes, departamento de.



•■Campo Santo al señor Andrés López 
Arrieta.

Art. 2°,— Kl nombrado, antes de to- 
jnar ptísesión del cargo, prestará la 
íianza de $ 15.000 m/1 de acuerdo a 
3o dispuesto por el Art. 77 de la Lev de 
Contabilidad.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese, 
-dése al Registro Oficial y archívese 

-C O R B A L Á N — a . B bovalETTí.

Secrttario Contídor c. O-'J. y 1’.
2433— Salta, Mayo 7 de 1925 

Debiendo procederse a la reorgani
zación del personal dependiente del P. 
tüjecutivo,

É l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. Nómbrase Secretario Con
tador de la Caja de Pensiones y Jubi
laciones al señor Manuel Chavarría.

Art. 2”.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— CORBALÁN— a . B. rova-
XBTTI.

Receptor General d* ttdntMs

2434— Salta, Mayo 7 de 1925.
Debiendo procederse a la reorgani

zación del p’ersonal dependiente del P. 
Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1“.—-Nómbrase Receptor G e
neral de Rentas de la Provincia ,ü se- 

.■ñor Arturo Sara vi,'i.
Art. 2ft.— El nombrado, ánte.s de j 

lomar posesión del cargo,] prestará la 
afianza de $ 20.000 m/1 de acuerdo a lo | 
dispuesto por el Art. 77 de la Ley | 
de Contabilidad. l

'Art. 3— Comuniqúese, publíquese, ! 
dése al Registro Oficial y krchtvese. I 

'CO R BALÁN —t a . b . r ó v a l b í t i .

T e « o re t ‘o (9 r» l.  <!• \ z  J ^ o t í u c U

* 4 3 5 — S a l t a ,  M a y o .  7  d e  1 9 3 =. !
Debiendo procederse a la reorgani

zación del persona? dependiente del •, 
-P. Ejecutivo, I

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i/’.— Nómbrase Tesorero Gene- 
val de la Provincia al señor Ricardo 
Usandivaras.

Art. 2". —El nombrado, antes- de 
tornar posesión del cargo, prestará la 
fianza de $ 20.000-m/1 de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBALÁN— A. B. R O V A L E T T I.

fn e p e i- to r  <U

2436— Salta, Mayo 7 de 1925.
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del P 
Ejecutivo,

El Gobernador de la. .P,-ovwrii 
D E C R E T A

Art. i".— Nómbrase Inspector de la 
Receptoría General de Rentas al señor 
Víctor Ceballos en reemplazo del se
ñor Florentín Torres.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— CORBALÁN- A. II. H O V A -  

T.ETTI.

- E D I C T O S -

SUCESORIO.—Por disposición del 
señor Juez de 1". Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 1 a: ñíiminación, doc
tor Angel María Pigueroa, se' cita, y 
emplaza por eP término de t'réinta dias 
a cbntar desde la primera publicación 
del presente, a todos los qüe' sé con
sideren con derecho á’ los bienes deja- 
clos por fallecimiento' dé uon'Sáfldí»- 
ÜO Á lv a r a d o ,  ya senn como’ here
deros o acreedores, para ' que' dentro 
de dicho término,. ‘'cdníjpárezcan por 
ante su' Júzgádó y1'Secretaría''dfel'que 
stiscribé,' á’ d^úcir'Süs ¿cifeííes'én for
ma, bájo*^jjérciSlmielifo'(Jé'lo1 , fiu-



biere lugar por derecho.— Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, Mayo 5 de 1925.— R. 
R. Arias Escribano Secretario. (1017)

REUNIÓN DE ACREED O RES DE 
AN G EL VIVOLO .— En el expedien
te N°. 12125, caratulado «Reunión de 
acreedores de Angel Vívolo», que se 
tramita en el Juzgado de 2a. nomina
ción en lo Civil y Comercial, a cargo 
del doctor Carlos Gómez Rincón, se 
ha dictado el decreto siguiente: «Salta, 
Mayo 5 de 1925. —Agréguense los do
cumentos acompañados; póngase en 
Secretaria por ocho días, a disposición 
de los acreedores, el estado del haber, 
proyectos de distribución y cuentas 
presentadas por el síndico; publiquen- 
se edictos por igual término en dos 
diarios y por una sola vez en el «Bo
letín Oficial», haciendo saber a los 
acreedores esta presentación y convo
cándolos a junta para el dia 20 del 
corriente, a horas 15, al solo -efecto 
de regular los honorarios del síndico 
y demás empliados de la quiebra.—
C. Gómez Rincón.— Lo que el suscrito 
hace saber a todos les interesados por 
medio del presente edicto.— Salta, Ma-' 
yo 8 de 1925.— Enrique Klix, Escriba
no Secretario. • (1018)

SUCESORIO.— Por disposición del 
señor Juez de I a . Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 2a. nominación de 
esta Provincia, ^doctor don Carlos Gó
mez Rincón, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación dei presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de don SlJlBeggsel F . Arias,

' ya i>cüu Cuino heredaros o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante sú Juzgado y 
Secretaria del que suscribe, a deducir 

•sus acciones en forma, bajo apercibí-» 
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Lo qau el suscrito Secreta
rio. hace saber a sus efectos.— Salta, 
Mayo 8 de 1925.— Enrique Klíx, Es-, 

"■cribano •Secretario'' . . (1019)

Q U IEBRA— En juicio de quiebra- 
de don Benjamín Sánchez el señor Juez 
de la causa ha dictado el siguiente 
auto: Salta, Abril 17 de 1925.— Autos 
y Vistos, Atento lo solicitado, las cons
tancias de autos y lo dictaminado por 
el señor Agente Fiscal, declárase en 
estado de quiebra al comerciante de 
esta ciudad don Benjamín Sánchez. 
Nómbrase contador don José María • 
Leguizamón, a quien le ha correspon
dido según el sorteo practicado en es
te acto ante el Actuario. Fíjese como 
fecha provisoria de la cesación dé 
pagos el día veinte y siete de Noviem
bre de 1923, fecha del protesto en que 
informa el testi .nonio agregado a fs.
2; oficíese al señor Jefe del 18 Dis
trito de Correos y Telégrafos para 
que "retenga y remita al contador 
nombrado la correspondencia epistolar 
y telegráfica del fallido que deberá 
ser abierta en su presencia o por el 
J ucz en su ausencia a fin de entregar-

■ le la que fuere puramente personal; 
intímese a todos los fque tengan bie
nes y documentos del fallido para que 
lo pongan a disposición del contador 
bajo las penas y responsabilidades que 
correspondan; se prohibe hacer pagos
o entregas de efectos al fal1 ido, sope
ña a los que lo hicieren de no quedar 
exonerado en virtud de dicho pagos y  
entregas, de las obligaciones que ten
gan pendientes a favor de la masa; 
procédase por el actuario y el contador 
nombrado, a la ocupación, bajo inven
tario, de todos los bienes y pertenen
cias del fallido líbrense los oficios del 
caso a los señores jueces de comercio' 
y Registro de la Propiedad, para que 
anote la inhibición que se decreta con-.

. tra el fallido y cítese al señor Agente- 
Fiscal, pu-OiiCjuense cG.ictos por scíst 
días en dos diarios y por una vez en„- 
el Boletín Oficial, haciendo saber este: 
auto y convocándo a los acreedores a 
junta' de verificación de crédito que- 
tendrá lugar en el salón de audiencias- 
del Juzgado, el diez y ocho de Mayo- 
próximo a horas quince. Para notifi--"’' 
caciones en Secretaría señálase los 
lunes y jueves o día siguiente habilv.
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si alguno de estos íuere feriado. Una 
i palabra testado no vale. Angel María
, Figueroa. Lo que el suscripto secreta

rio hace saber a sus efectos.— Salta, 
Abril 20 de i925.-*-Enrique Sanmilláu 

( . _ (1020)

> D ESLIN D E— Habiéndose presen-
J tado el doctor Francisco F. Sosa con
t poder y títulos bastantes del señor
í Felipe Bravo solicitando deslinde,

' - mensura y amojonamiento de L  finca
r «T.orino», ubicada en ei departamento
* de Guachipas; comprendida dentro de
* los siguiente límites: Norte, la estan-
i cia Santa Bárbara de los herederos de

Tadeo Sulca y estancia Campo Ver- 
5, de de Froilan Ouipildor, Rio de Hon-
"í‘ dura o Cañas de por medio; Sud, pro

piedad de los herederos de Petrona 
Torres de Martínez; Este, la estancia 
Naranjo esquina de Nicéfora Tilcade 
Villagrán y Teresa Molina de Chapor 
y  Oeste, las cumbres de Santa Bárba
ra que la separan de la propiedod de 
los herederos de Nicolás Rodríguez y 
herederos de Simón Tadeo Sulca res
pectivamente; el señor Juez de Prime
ra Instancia doctor Angel María Fi
gueroa a cargo interino del juzgado 
de Tercera Nominación ha dictado el 

V  siguiente auto: Salta, Abril 17 de
■ 1925— Por presentado, por parte y 

por constituido el domicilio que indi- 
; -ca.— Habiéndose llenado los extremos

previstos por el Art. 570 del Código 
-de Procedimientos, practíquese por el 

?,f perito propuesto ingeniero Hermán 
Pfister, las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la finca 

£ denominada sToríno*, ubicada en el 
|-ir departamento de Guachipas perténe- 

cíente al solicitante don Felipe Bravo 
/  y sea previa aceptación del cargo por 
v; el perito y publicación de edictos en 
5 dos diarios durante treinta diás'y uñá
f- vez en e! Boletín Oficial.— Figueroa.

'X q que el suscrito Secretario, hace

Í saber a sus efectos.:— Salta, Abril'21 
de 1925.— Enrique Sanmillán. (1021}

^  tíxp. N° 1148— Iyá.AutoridadMinera'
justifica a los,qué ge eonsitíerén c o a ’ 

í  ¿  . • .•

algún dereclio, haberse presentado con 
fecha 19 de Mayo de 1924 los seño
res Alejandro S. Martínez y Abelino 
Burgos solicitando permiso para ex
ploración y cateo de plomo y plata en 
una extensión de una unidad (500 hec
táreas) en el Dpto. Molinos, Partidos' 
de Brealito y Luracatad, terrenos sin 
cultivo, ni cercados, en las propieda
des denominadas " Panchiiloss>y«Lura- 
catao» de los señores Nicolás Gonzay 
herederos Isasmendi, domiciliados en 
Brealito y esta ciudad respectivamen
te, la que se ubicará en forma de un 
cuadrilongo de 5.000 metros de Nor
te á S.ud por 1.000 -de Este a Oeste 
con los siguientes limites: Norte cou 
el Cerro Iricauca, Sud, Río Luracatao 
Oeste, el mismo Río y Este, nacimien
tos Río Brealito.— Salta, Mayo 7 de 
1925— Zenón Arias ' (1023)

REÜÑIÓN DE ACREEDORES.—  
Pedida por Vidal Martearena y Ay- 
bar.— El señor Juez de la causa ha 
dictado, la siguiente providencia: Sal
ta, Abril 29 de 1925.— Atento lo s o li 
citado, señalase la audiencia del dia 
26 de Mayo próximo; a horas trece y 
media para que tenga lugar la Reu
nión de Acreedores ordenada a fs. 18 
y vta., habilitándose los días y horas 
subsiguientes si fueren necesarios F i
gueroa.— Lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos!—Salta, 
Abril 30 de 1925.— R. R. Arias. (1024;

SUCESORIO.— Por disposición del 
Juez de I a . Instancia e n  lo Civil Comer
cial de la Provincia, doctor Humberto 
Cánepa, se cita y emplaza por el tér- 
minode treinta días', a contar desde la 
primera publicación del presénte, a to
dos los que se consideren con derecho 
a'los bienes dejados por f&llecimien te- 
de  ̂ A n s e lm o  S a p a  p u p a  y  
Éutfesla' SéíVá&so’ ele Sarápss- 
r ó |  ya sean conio herederos o acree
dores, para que dentro dé dicho tér
mino comparezcan por aSite su Jtt'zgá- 
dó y Secretaria- del q'ue suscribe, fC ■ 
déducir'sus acciones en forma,' bajo' 
aperabimiento dé lo qiié hubiera iu-' 
gar ptíf derecho.— SSltá  ̂ Mayo i f  d e



1925.— Enrique Sanmillán, Escribano 
-^Secretario. (io25)

QUIEBRA.-^_Fernandez y Suarez 
E11 el expediente N° 12277, que se 
tramita en el Juzgado de 2a. Nomina
ción en lo Civil y Comercial a cargo 

’ del doctor Carlos Gómez Rincón, se 
ha dictado el siguiente decreto: Salta, 
Abril 8 de 1925.— Y vistos: Atento lo 
solicitado, lo informado por el actua
rio a fojas 12 vta., y demás constan
cias do autos, y estando cnmplidos los 
requisitos exigidos por él Art. 8 déla 
ley Nf'. 4156, desígnase como inter- 

. ventores a los acreedores Banco Pro- . 
vinciai de Salta, y Banco Español del 
Rio de la Plata, .para que unidos al 
contador don Nicolás Vico Gimen a, 
sorteado en este acto ante el actuario 
y en presencia del señor Agente Fiscal, 
comprueben ‘la verdad de la exposi
ción presentada, examinen los libros y 
rccojpji los -antecedentes necesarios 
para informar sobre la conducta del1 
solicitante, valor del activo, situación • 
y porvenir de los negocios, y exacti- j 
tud de la nómina de acreedores presen
tada; suspéndase toda ejecución que 
hubiere llegado al estado de embargo , 
de bienes, con excepción de las que 
tuviesen por objeto el cobro de un 
crédito hipotecario y privilegio, librán-

• dose los oficios correspondientes, pu- 
bliquüse edictos por ocho días en dos ’ 
diarios de la localidad y por una sola ; 
vez en el «Boletín Oficial,» haciéndo- : 
se conocer la presentación y citando a 
todos los acreedores para que concu- . 
rran a junta de verificación de créditos 
que tendrá lugar en la sala de audien-*; 
cias del Juzgado, el día cuatrp de Ma- . 

-yo "del carriente año, a horas quince;. 
euictOó que utucia publicar uciiLiO. uc i 
veinte y cuatro horas- a contar de. su 
notificación, bajo apercibimiento de 
tenerlo por desistido de su petición. 
Señálase los dias lunes y jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feria, 
para'notificar su sentencia.— Rép:— C. 
Gómez Rincón.— Lo que el Isüscripto 
Secretario hace saber a todos los in
teresados por medio dél presente edic

to.— Por resolución del señor Juez de 
la causa, ‘la audiencia para tener lugar 
la reunión de acreedores fué prorroga
da para el día 22 de Mayo a horas 15. 
Salta, Mayo 15 de 1925.— Ricardo R. 
Arias, Escribano Secretario, interino.

(1026)

ATES

Por Francisco Ranea
R estáis JaariüesaS» 83ra basa

Por disposición del señor Juez de I a. 

Instancia y 3a. nominación, a cargo inte
rinamente del doctor Carlos Gómez,. 
Rincón, y como correspondiente a la 
ejecución seguida por los señores doc
tor Daniel Ovejero y Benjamín Mén
dez, contra el concurso de don N atal 
Delgado, por cobro de honorarios, el 
día Jueves, 28 del corriente mes de- 
Mayo, a horas 17 (5 p. m. ), en m£ 
Escritorio Calle España N°. 550, donde 
estará mi bandera de remate, venderé 
sin base, al mejor postor y dinero 
de contado, dos carros con sus arne- 
ses correspondientes pará seis muías 
cada uno, que se encuentran en el
D.apartamento de Orán en poder del 
Depositario señor Samuel Caprini 
Egües.— Los interesados pueden ver o 
hacer revisar los efectos a rematar en . 
el lugar indicado.— Para mayores da
tos, dirigirse al suscripto o a la Secre
taria del Juzgado indicado.— En el 
acto del remate el comprador oblará 
el importe íntegro de su compra* 
dándosele en cambio la boleta respec
tiva.— iTx¿LiicaSco .¿valí¿a, o ¿-n— 
blico. (1022^

Por Antonio Forcada 
REMATE— JUDICIAL

De zí:: h le 'de mercaderías de-, 
almacén— S in . Base 

; Por .orden del señor , Juez de Paz; 
Letrado, doctor Vicente Arias, el día.



19 de Mayo, .venderé sin base, dinero 
de contado, en la calle Florida 365 a 
horas 15, un lote de mercaderías em
bargadas al señor Antonio Atme, en

• «1 juicio que le sigue el señor Fran- 
■cisco López.

' Estas mercaderías se encuentran en 
poder del depositario señor Francisco 
Esper, calle Florida 365, donde pue
den ser revisadas por los interesados.

En el acto del remate se exigirá el - 
pago íntegro del importe de H com
pra. Antonio Forcada, Martiliero.

_____________  _ _  ______________ { 1 0 2 7 ^

Por Antonio Forcada
REM ATE-JUD IC IAL

Por orden del señor Juez de I a Ins
tancia, doctor Carlos Gómez Rincón, 
el día 30 de Mayo, a horas 16, en mi 
escritorio Caseros 451, venderé sin ba
se, dinero de contado, los bienes em
bargados al señor Ernesto Gattamo- 
ra, consistentes en planillas o valores 
que el ejecutado tiene a cobrar de la 
Administración de los Ferrocarriles del 
Estado, en el juicio que le sigue los ' 
señores Pinilla y Cía.

En el acto del remate, se exigirá el 
pago íntegro del valor de la empresa. 
Antonio Forcada, Martiliero. (1928.)

Por José Ma. Leguizamón
JU D ICIAL— Sin BASE

Por disposición del señor Juez de 
3o. Nominación Interinamente a car
go del doctor Figueroa, el 30 del co
rriente mes de Mayo a las 17, en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé sin ba
se una casa en esta ciudad en la calle 
Albedi 321 de propiedad de la suce- 

.sión de doña Nieves T. de Ovejero.
Comisión del martiliero porv cuenta 

, del comprador.— José Ma. Leguizamón 
Martiliero. ' (N°. 1029)

Por José Ma. Leguizamdn
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de
■ JPfiniero Instancia doctor Gómez Rin

cón y como correspondiente a la eje-4 
cución seguida por Ernesto Serra con
tra Lucindo Juárez, el 20 de Junio 
del cte. año a las 17 en mi escritorio 
Alberdi 323. venderé con base de $
2.333.33 el sitio y casa edificado so
bre el Lote 195 y con base de $
6.333.33 Casa Y s^ °  edificada sobre 
el Lote 196 ambos en el puebíode Ro
sario de la Frontera.— José M. Legui
zamón. Martiliero.—  N°. (1030

o ?  s e  x  ^  ̂

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directam ente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Ésta es semestral o 
anual, pudiendo comenzaren cual
quier fecha. x

Por los números sueltos y  la. 
suscripción se cobrará:
Número del d ía ................$ o. 10
Número atrasado.................» 0.20
Número atrasado de mas de ’
un año.............. .....................» 0.50. ;
Sem estre...............................» 2.50 ,
Año ...................................... » 5-oo.

En la inserción de avisos ¡ 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe- 1 
sos; por cada palabra subsiguiente ¡ 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por- 
los jueces de paz de campaña: I 
las primeras cien palabras tres pe- j 
sos, y cada palabra subsiguiente [ 
cinco centavos moneda legal. ¡

I m p r e n t a  O f i c i a . 1 -


